
 

 

Delegación de la Unión Europea Para Colombia y Ecuador 

Consulta pública 

en vista del lanzamiento de la próxima Convocatoria Local Abierta a 

Propuestas para Ecuador en la línea temática 

"Instrumento Europeo para la promoción de la Democracia y de los 

Derechos Humanos (IEDDH)"  

La Delegación de la Unión Europea en Ecuador está preparando el lanzamiento de la próxima 

convocatoria local abierta a propuestas arriba mencionada.  

 

El objetivo del IEDDH es doble, buscando por un lado realzar el respeto, la implementación y 

el cumplimiento de los derechos humanos y las libertades fundamentales como proclamados 

en la Declaración Universal de Derechos Humanos y otros instrumentos internacionales y 

regionales de derechos humanos. Por otro lado el IEDDH aspira a apoyar, desarrollar y 

consolidar la democracia en países terceros, fortaleciendo el ciclo democrático y realzando la 

democracia participativa y representativa. 

 

La sociedad civil tiene un papel clave en el IEDDH, dado que es un instrumento que busca 

fortalecer a las organizaciones de la sociedad civil en todas sus acciones y promueve un rol 

activo de la sociedad civil tanto en la promoción y defensa de los derechos humanos como en 

el fortalecimiento de la democracia. 

 

La presenta convocatoria se articula en el marco de los objetivos 1, 2 y 3 de la estrategia 

plurianual 2014 – 2020 del IEDDH
1
: 

 

1. Apoyo a los derechos humanos y los defensores de derechos humanos en 

situaciones donde están en riesgo: 

Las acciones en el marco de este objetivo prestarán apoyo efectivo a los defensores de 

los derechos humanos (DDH) que corran mayor peligro y a las situaciones en que las 

libertades fundamentales se vean más comprometidas. Entre otros fines, el IEDDH 

contribuirá a satisfacer las necesidades más urgentes de los DDH; proporcionará 

asimismo ayuda a medio y largo plazo que permita a los DDH y a la sociedad civil la 

realización de su cometido.  

2. Apoyo para otras prioridades de la UE en derechos humanos:  

Las acciones incluidas en este objetivo respaldarán, entre otros, la dignidad humana 

(especialmente la lucha contra la tortura, y otros tratos o penas crueles, inhumanos o 

degradantes); los derechos económicos, sociales y culturales; la lucha contra la 

impunidad; la lucha contra todas las formas de discriminación; los derechos de la 
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mujer y la igualdad entre los sexos. Se prestará atención igualmente a las nuevas 

cuestiones que surjan en el ámbito de los derechos humanos. 

3. Apoyo para la democracia: 

Las acciones en el marco de este objetivo apoyarán a los actores que defiendan 

pacíficamente en favor de la democracia en terceros países, con miras a reforzar la 

democracia participativa y representativa, la transparencia y la responsabilización. Las 

acciones se centrarán en el afianzamiento de la participación y la representación 

políticas, así como en la defensa de la democracia. Se abordarán todos los aspectos de 

la democratización, incluidos el Estado de Derecho y la promoción y la protección de 

los derechos civiles y políticos como la libertad de expresión, tanto en línea como por 

otros cauces, la libertad de reunión y de asociación. Ello abarca la participación activa 

en el debate metodológico evolutivo en el ámbito del respaldo a la democracia. 

 

Con este fin, se invita a las entidades interesadas a presentar sus sugerencias sobre posibles 

ejes de prioridades para esta convocatoria.  

Sus sugerencias podrían ser incluidas en la convocatoria a propuestas que vamos a publicar al 

inicio de marzo de este año. Les invitamos a mandarnos sus comentarios y sugerencias al 

respecto, para llamar nuestra atención sobre aspectos particularmente pertinentes y urgentes, 

etc. hasta el 15 de febrero del 2015 a la siguiente dirección electrónica de la Delegación de la 

Unión Europea en Ecuador: DELEGATION-ECUADOR-HOC@eeas.europa.eu, con la 

referencia "Comentarios Convocatoria Local IEDDH". 
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